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>ERINTENDENCIA 

COMPAÑÍAS 

EXTRACT 
RITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE LA 
A DENOMINADA TRANSURBANA S.A. 

sEDENTES.- La compañía se constituyó el 14 de Sepuembre del 2006, me- 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil 

'a en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de Octubre del 2095. 
   
   

    

     

    

    
    

    

   

        

     

  

    

    

  

    

   
   

   

¡ACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolución voluntaria 
pada de la compañía denominada TRANSURBANA S.A. otorgada el 
nero del 2013 ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil ha 
obada par la Superi de € ñ di No. 

'DL.6.13. 0001880 del 25 de Marzo del 2013. 

señor Economista ANTONIO JOSE NEIRA ORTIZ, en su calidad de Ge- 
eral y rep: ante legal de la pañía. de lidad i 

£ivil divorciado y domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

IÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN. La Superintendencia de Compa- 

tante Resolución No. SC.43.D4DL.G.13. 0001880 del 25 de Marzo del 
robó la disal ia y da y ordenó la publi del 
le la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 

¡ón de terceros señatada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Regla- 

hosición, como acto previo a su inscripción. 

OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la disolución 
anticipada de la compañía denominada TRANSURBANA S.A. a fin 

enes' se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

u petición ante uno de los Jueces de lo Crvil del domicilio principal 

ñía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 
este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

encia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la oposición 

esta Superintendencia, dentro del térmmo da dos días siguientes, 

con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso 

OPOSIción o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce- 

rípción de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 

de los demás requisitos legales. 

Marzo del 2013 

_. AB, ROBERTO RONQUILLO NQBOA 
JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

E LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Abr, 2-3-4 (115446) 
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EXTRACTO 
PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA DE | 
'OMINADA INMOBILIARIA CENTISABEL S.A. 

- La compañía denominada INMOBILIARIA CENTISABEL 

Yó mediante escritura pública otorgada antemel Notario 

INTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio-" 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. : 

—00AD0Ls- 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DIAFAVICELL 
CIA. LTDA. 

La compañía DIAFAVICELL CIA. LTDA,, se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 18 de Marzo de 2013, tue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución SC.1J.DJC.Q.13.001588 de 283 de Marzo 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 100 Valor US$ 4,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: ... A) 

IMPORTAR, EXPORTAR, COMERCIALIZAR, 

VENDER, COMPRAR, RENTAR, ALQUILAR, 

DISTRIBUIR, INSTALAR, ASESORAR, REPRE- 

SENTAR, CONSTRUIR, INFORMAR, DISEÑAR 

“LO SIGUIENTE UNO.- EQUIPOS, INSUMOS, 

MAQUINAS, PARTES, PIEZAS, REPUESTOS, ... 

Quito, 28 de Marzo de 2013 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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o o (115745) |     ntón Guayaquil, el 20 de junio de 1986, inscrita en el 
ll del rantán Guavaauil el 9 de tulio de 1987. 
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| pal de la compañía.   
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FERIA VIR- 
TUAL DE INDUSTRIA Y MANUFACTURA FERVIM 
SA. 

La compañía FERIA VIRTUAL DE INDUSTRIA Y 
MANUFACTURA FERVIM S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigési- 

mo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 01 de marzo de 2013, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción SC.1J.DJC.Q.13,001500 de 22 de marzo de 

2013. ” 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropalitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número dé 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: DISE- 

ÑO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DE MATE- 
RIAL INFORMATIVO EN FORMATO DIGITAL O 
ESCRITO PARA SU PUBLICACIÓN Y DIVULGA- 
CIÓN...” 

Quito, 22 de marzo de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 
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